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INTRODUCCIÓN

Con la finalidad que en la temporada 2011/2012, se tenga un mejor sistema de registro de Jugadores y Cuerpo Técnico se ha elaborado la presente Guía que nos permitirá realizar el trámite más ágil.

Los formatos que a continuación se detallan deberán presentarse en el orden que se indican, llenados a máquina o computadora sin tachaduras o enmendaduras, llenar todos los espacios que en cada formato se mencionan, firmados por el Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal que aparezca en el Acta Constitutiva.

Es importante mencionar que no se recibirá ningún formato o documento que no cumpla con las especificaciones de cada uno, incluyendo el NÚMERO UNICO DE IDENTIFICACIÓN. En caso de desconocerlo solicitarlo vía telefónica ó mandar correo electrónico, previo al registro,  días antes con el Sr. Javier Guzmán Casillas
y/o Sr. Jose Alberto León Samano ext. 2307 y 2308.
javier.guzman@segundadivisionfmf.org.mx
alberto.leon@segundadivisionfmf.org.mx
GUIA PARA SOLICITUD DE REGISTRO 

JUGADORES CON NÚMERO UNICO DE IDENTIFICACIÓN.

1.-
Presentar formato de captura extranet (antes formato “A”) en original y copia con la relación de jugadores.

2.-
Listado de Responsabilidad Médica por club
3.-
CONTRATO DE TRABAJO DEPORTIVO presentarlo por cuadriplicado en original,  con firma en original del Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal acreditado ante la Secretaria de la Segunda División y el Jugador.

4.-
CARTA DE LIBERTAD Ó PRESTAMO EN ORIGINAL
5.-
Jugadores afiliados menores de edad presentar el formato de ANUENCIA Y RESPONSIVA DEL MENOR DE EDAD por duplicado, así como identificación oficial (IFE) de la persona que autoriza padre ó madre (dos copias legibles); en caso de Tutoría presentar el acta original y fotocopia emitida por el juez de lo civil en la cual se acredite la acción de tutor.

6.-
Formato de la Comisión del Jugador en original y copia

GUIA PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE JUGADORES 

SIN NÚMERO UNICO DE IDENTIFICACIÓN (PROFESIONALES)
CAPITULO II.

1.-
Presentar formato de captura extranet (antes formato “B”) en original y copia con la relación de jugadores.

2.-
Presentar llenado el formato “SOLICITUD DE AFILIACIÓN DEL JUGADOR PROFESIONAL”, (forma FMF 2) en original y copia.

3.-
Listado de Responsabilidad Médica por club
4.-
CONTRATO DE TRABAJO DEPORTIVO presentarlo por cuadruplicado en original,  con firma en original del Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal acreditado ante la Secretaria de la Segunda División y el Jugador.

6.-
Formato de la Comisión del Jugador en original y copia

Nota: Menor de Edad, máximo tres temporadas.

Los formatos deberán de acompañarse de la siguiente documentación:

· Acta de nacimiento original y dos copias

· Identificación oficial (credencial del IFE, pasaporte vigente y/o cartilla del SMN) original y dos fotocopias. (No se recibirá otro documento).
EN CASO DE MENORES DE EDAD

· Acta de nacimiento original y dos fotocopias

· Identificación oficial (Pasaporte vigente ó Certificado de estudios original con fotografía) dos fotocopias

· Formato de ANUENCIA Y RESPONSIVA DEL MENOR DE EDAD por duplicado, así como identificación oficial (IFE) de la persona que autoriza padre ó madre (dos copias legibles); en caso de Tutoría presentar el acta original y fotocopia emitida por el juez de lo civil en la cual se acredite la acción de tutor.

GUIA PARA SOLICITUD DE REGISTRO PARA CUERPO TÉCNICO

CON NÚMERO UNICO DE IDENTIFICACIÓN
1.-
Presentar formato de captura extranet (antes formato “C”) en original y copia con la relación de Cuerpo Técnico.

2.-
CONTRATO DE TRABAJO por cuatriplicado en original del Director Técnico, Auxiliar Técnico, Médico, Preparador Físico, Masajista ó Utilero, firma en original por el Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal, debidamente acreditado ante la Secretaria de la Segunda División y el Cuerpo Técnico.

3.-
Listado de Responsabilidad Médica por club
4.-
AUTORIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION (ENDIT),  SIN ESTE REQUISITO NO SE REGISTRARA NINGUN INTEGRANTE DEL CUERPO TÉCNICO.
GUIA PARA SOLICITUD DE REGISTRO PARA CUERPO TÉCNICO

SIN NÚMERO UNICO DE IDENTIFICACIÓN
1.-
Presentar formato de captura extranet (antes formato “C”) en original y copia con la relación de Cuerpo Técnico.

2.-
SOLICITUD DE AFILIACIÓN DE TÉCNICO DE UN CLUB PROFESIONAL (forma FMF 3), perfectamente llenada.

3.-
CONTRATO DE TRABAJO por cuatriplicado en original del Director Técnico, Auxiliar Técnico, Médico, Preparador Físico, Masajista ó Utilero, firma en original por el Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal, debidamente acreditado ante la Secretaria de la Segunda División y el Cuerpo Técnico.

4.-
Listado de Responsabilidad Médica por club
Los formatos deberán de acompañarse de la siguiente documentación:

· Acta de nacimiento original y dos copias

· Identificación oficial (credencial del IFE, pasaporte vigente, cartilla del SMN) original y dos fotocopias.(No se recibirá otro documento).
· Dos copias de Titulo de Director Técnico expedido por la F.M.F.

· Dos copias de la Cedula Profesional del Medico.

· Dos copias de Titulo de Preparación Física.

FORMATO DE BAJA
1. Deberá ser llenado sin tachaduras ni enmendaduras.

2. Firmado por el Presidente, Vicepresidente y/o apoderado legal que están reconocidos mediante acta constitutiva.
3. FORMATO OFICIAL que se maneja en la Federación Mexicana de Futbol.

4. FINIQUITO de no adeudo del Jugador o integrante del Cuerpo Técnico,  firmado por el Presidente, Vicepresidente o Apoderado Legal que estén reconocidos mediante acta constitutiva,  el Jugador ó integrante del Cuerpo Técnico en firma autógrafa, en caso de tener contrato vigente. (se anexa formato).

5. CARNET del Jugador o integrante del Cuerpo Técnico que causa baja.

6. Tanto en el torneo de apertura y clausura de la temporada 2011-2012, el número de la camiseta que porte el jugador que causa baja podrá ser utilizado por otro jugador lo que resta de la Temporada.

7. Se  hace de su conocimiento que por ningún motivo, causa o razón se recibirán documentos en  fotocopia o fax. 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO E INACTIVIDAD DE

JUGADORES Y CUERPO TECNICO

1.- El representante del club, en el modulo de información ubicado en la planta baja del edificio de la FEMEXFUT, con domicilio en la calle de colima #373 Col. Roma, se registrará en una relación la cual servirá para el orden de tramite y recepción de registro.
2.- El área de registro de la segunda división atenderá de lunes a jueves de las 9:30 a las 15:00 hrs. y de las 16:30 a las 19:00 hrs.
3.-Se comunicará a la recepción de planta baja a partir de las 9:30 hrs. para que suban los dos primeros de la relación y así sucesivamente.
4.- Las personas responsables de registro por parte de Segunda División recibirán y revisarán los documentos, mismos que deberán cumplir con los requisitos señalados en el reglamento de competencia de la División. Si la documentación presentada  esta correcta se procederá con el registro ante la Gerencia de Afiliación y Registro; en caso contrario se devuelve la documentación al representante y deberá de iniciar nuevamente el proceso.
5.- Una vez revisada la documentación y aprobada por el área de registro de la División, se enviara a la Gerencia de Afiliación y Registro de la FEMEXFUT y en base al proceso y tiempo que se realice para la afiliación y emisión de carnets será lo que determine la entrega de los mismos, posteriormente podrán recoger sus registros directamente al área de contabilidad de la División de la Segunda División, previa consulta vía telefónica con el Sr. José Manuel Casasola a la ext. 2221.
6.- La documentación que se reciba  después de las 14:00 hrs. el trámite de sus registros será al siguiente día hábil a partir de las 10:00 hrs. de acuerdo al punto 4.
7.- Para tramitar bajas de jugadores deberá presentar en original la solicitud de baja y finiquito, en las oficinas de Segunda División, con el Sr. Javier Guzmán y/o Alberto León.
PRESENTACION DE DOCUMENTOS
(Acomodo de Documentación)

JUGADORES CON NUI (Numero Único de Identificación) 

· Formato de Responsabilidad Médica(ORIGINAL Y COPIA)
· Carta de Libertad ó Préstamo (ORIGINAL Y COPIA)
· Finiquito (ORIGINAL Y COPIA)
· Permiso del Tutor (en caso de ser menor de edad, ORIGINAL Y COPIA)
· Comisión del Jugador (ORIGINAL Y COPIA)
· Contrato Deportivo(4 EN ORIGINAL)
JUGADORES SIN NUI 

· Formato de Afiliación FMF2(ORIGINAL Y COPIA)
· Formato de Responsabilidad Médica 
· Identificación Oficial (ORIGINAL Y 2 COPIAS)
· Acta de Nacimiento (ORIGINAL Y 2 COPIAS)
· Permiso del Tutor (en caso de ser menor de edad, ORIGINAL Y COPIA)
· Comisión del Jugador (ORIGINAL Y COPIA)
· Contrato Deportivo(4 EN ORIGINAL)
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